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AcuERDo tMpEpAc /cEE/192/202s euE pRESENTA LA sEcREranía EJEcuTtvA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTtctpAcróN cTUDADANA euE EMANA DE LA com¡slóN
EJEcuTlvA PERMANENTE DE TMAGEN y MEDros DE coMut¡tcaclóN, MEDTANTE EL

cuAL sE APRUEBA LA ADEcuAc¡óru nt pRoGRAMA ANUAL DE AcTtvtDADEs 2o2s

DE LA COIvTISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE IMAGEN Y MEDIos DE

COMUNICACIóN APROBADO POR DICHA CoIvTIsIóN EN FECHA 20 DE DIcIEMBRE

DE 2024.

ANTECEDENTES

l. AcuERDo tNE/cG29g/2020 DEstGNAclóru DE coNsEJERos ELEcToRArEs. Et

treinto de sepiiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol
Electorol, emitió el ocuerdo, medionte el cuol cprobó lo designoción del
Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudcd de México, Colimo, Estodo de México,
Guonojuoio, Guerrero, Jclisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco,
Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osícomo, los

periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los

siguientes:

2. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. El uno de octubre del oño
dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstiiut

Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción ciudodono, lo Consejero y el

Consejero designodos poro integror este órgono comicicl en el Estodo de
Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de l.y; en cumplinliento oJ

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG29 3/2020, oprobodo por el Consejo
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Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho treinto de septiembre del

mismo oño.

3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/202'1, por el que se oproboron los

propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos

Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero

SEGUNDO. Se os designociones poro ocupor los Presidencios

de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo Consejerío Electorotdel OPL

de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y

Verocruz, de conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los

etopos correspondientes ol proceso de selección y designoción, osí

como, del onólisis de lo idoneidod de lo persono ospironte propuesto,

osentodo en los Dictómenes correspondientes que formon porte integrol

del presente Rcúerdá, conforme o lo siguiente:

con el que se verifico el

entes ol procedimiento de

idoneidod de los personos
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4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Esiotol Electorol, se tuvo o bien

reolizor lo tomo de proiesto de lo Moeslro Mireyo Golly Jordó, como Consejero

Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomo de
protesto de lo Mqeslro Moyle Cosolez Compos, como Consejero Electorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstiiuto Nocionol Electorol.

5. REFORMA AL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCED¡MIENTOS ELECTORALES

PARA EL ESTADO DE MORELOS DOS MIL VEINTITRÉS. En fecho siete de junio de dos

mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico Ofíciol "Tierro y Libertod", óo époco,
nÚmero 6200, órgono de difusión del gobierno del Estodo, lo reformo ol Código
de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

OrgÓnico Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil

Trece (l 0l 3).

6. ACUERDO IMPEPAC /CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el Consejo Estotol Electorol en sesión extroordinorio urgente oprobó I

designoción del Moestro en Derecho Monsur Gonzólez Cionci pérez, co
Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.
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7. DESIGNACION DE CONSEJERIAS ELECTORALES. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuotro, medionte ocuerdo INE/CG2243/2024, el

Consejo Generol del lnsiitulo Nocionol Electorol oprobó lo designoción de, entre

otros, los consejgríos elecioroles de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo

de México. Óuonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón. Morelos, Nuevo León,

Ooxoco, Querétoro, Son Luis Pofosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz,

Yucotón y Zocotecos. Del ocuerdo mencionodo se determinoron los siguientes

periodos en el estodo de Morelos:

8. TOMA DE PROTESTA. El dío uno de octubre del oño dos mil veintitrés, en

sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se reolizó lo tomo de proiesto

de lo y los Ciudodonos M. en D. Adrión Montessoro Costillo, C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez y del lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez, como Consejero y

Consejeros Estotoles Electorqles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción CiudodoRo, en oiención ol ocuerdo INE/CG224312024, emitido por

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

9, APROBACIóI.¡ O¡T PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES. EI díO VCiNtE dC

dieiembre del oño dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio de lo Comisión

Ejecutivo Permonenté de lmogen y Medios de Comunicoción del IMPEPAC, se

oprobó el Progromo Anuol de Actividodes 2025 que fue presentodo en Sesión

Extroordinorio de pleno del Consejo Estotol Electorol el 27 de diciembr e del oño

DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.TS

or comu¡rrc¡qóN, MEDTANTE Er- cuAt sE ApRUEBA

TMAGEN y MEDtos DE connuHtc¡ctóH ApRoBADo
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10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2025. En fecho quince de enero de dos mil

veinticinco, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/010/2025, medionte el cuol se determinó lo integroción y vigencio

de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie órgono comiciol,
quedcndo integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de lmogen y Medios de

Comunicoción de lo siguiente formo:

Con fecho l0 de diciembre del oño 2024, fue designodo como Secreiorio

Técnico de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lmogen y Medios de
Comunicoción; Morío Esther Mortínez Sotelo, quien funge como subdirectoro de
Comunicoción Sociol de este órgono electorol.

I l. MESA DE TRABAJO. Con fecho trece de junio del dos mil veinticinco se llevó

ocobó lo meso de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lmogen y
Medios de Comunicoción del Consejo Estotol Electorol del lnsiiiuto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en lo cuol se onolizoron los

odecuociones ol Progromo Anuol de Actividodes 2025.

t2. sEstóN DE LA COMISIóru CIECUTIVA PERMANENTE DE IMAGEN Y MEDIOS DE

COMUNICACIóN. El dío de veinte de junio del oño dos mil veinticinco se oprob
en SesiÓn Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de I mogen y
MCdiOS dC Comunicoción eI ,,ACUERDO 

QUE PRESENIA LA SECRETARíA EJECUTIVA..a._-..

A LA COM/S/ÓN EJECI,JTIVA PERMANENIE DE /MAGEN Y MED/OS DE

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ,/182/2025 QUE PRESENfA tA sEcneianí¡ ¡Jrcu¡vA Ar. coNsEJo ESTAIAt Et Ec¡oRAt DEr rNsItTuTo MoREIENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
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COMUN/CAC/ON DEL /NSI/ruIO MORFLENSE DE PROCFSOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN CIIJDADANA, MEDIANIE EL CUAL SE APRUEBA LA ADECUAC/ÓN

AL PROGRAMA ANUAL DE ACI/WDADFS 2025 DE LA COM/S/ÓN EJECLJTIVA

PERMANFNIE DE IMAGEN Y MED/OS DE COMUN/CAC/ÓN APROB ADO POR DICHA

COM/S/ON EL 20 DE DICIEMBRE DE 2024''.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l, Bose

V, oportodo C y lló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución PolítiCo de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, frocción V, de lo
Constitución Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero

del Código Procedimientos E ectoroles poro e Estodo de

Morelos; el I Electorol y e lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y P ono, tendrón o su corgo en sus respectívos

jurisdicciones, lo los e ecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo rol serón principios recfores los de

constitucionolidod, idod, independencio, legolidod, móximo

r¡ eorcu¡cróH el

COX$EJO
ESTATAL
ETECTORAI.

ll.*
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a

publicidod, objetividod, dod, definitividod, profesiono ismo y poridod de

género

ll. Porsu porte, los disposilivos 11ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 63, 69 frocción l,y 7l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos; estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozaró de outonomío en su funcionamiento e independencio de sus decisiones,

y contoró con un órgono de dirección superior y de deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, el cuol es responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposici es constitucionoles y legoles en moterio electorol

L¡ srcnetení¡ r.¡EcufrvA At coNsEJo ESTAIAt EtEcloRAt DEr tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos ElEcToRAr.Es

tc cor lstór{ EJEcurvA pERMANENTE DE TMAGEN y MEDtos oe conur.¡rc¡ctóN, MEDTANTE Er cuAr sE A¡RUEBA

o

2025 DE tA co¡¡tstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE TMAGEN y M€Dros o¡ co¡r¡uxlc¡clóN ApRoBADo

Y

L

¡on otcxt col¡lslóH eH oE?o24.
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lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código Electorol, prevé

que se creo el IMPEPAC, como un OPL, constitucionolmente ouiónomo, que

cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de ouionomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócier permonente,

teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Esiodo, conforme o

los disposiciones previstos en el presente Código. Ademós de ser outoridod en

moterio eleciorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, ieniendo o

su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles
locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o
que se convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles

del derecho Y los electoroles de constitucionolidod, ceriezo, legolídod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesíonolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnsiituto
Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culfuro político; consolidor el régimen de portidos
políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico
elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción
periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integronies de los

Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuniomientos del Estodo y, en su coso,
los procesos de porticipoción ciudodono; osí como promover lo porticipoción
ciudodono en lo emisión del sufroglo y velor por lo ouieniicidod y efeciivido
del mismo

V. De iguol mcnero, el ordinol 78, fracciones l, Xl y XLV, del código comic
vigente, dispone que es otribución del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
AcuERDo IMPEPAc/cEE/182/2025 QUE PRESENTA tA sEcntr¡¡í¡ ¡¡rcunvA At coNsEJo EsTATAT. Er.EcToRAr. DEt rNST¡TUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs
Y p¡ntlcl¡¡c¡óH CIUDADANA QuE EMANA DE t¡ co¡¡lslóH EJEcuTrvA IERMANENTE DE TMAGEN y MEDros ot col¡tur.¡rcecróN, ¡/IEDTANTE Et cuAr sE A'RUEBA
u eo¡cuactóH A[ PROGRAMA ANUAI DE AcTlvlDADEs 2025 DE LA co¡rlrstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE TMAGEN y MEDros ot co¡r¡unrcecróN ApRoBADo
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

porficipoción ciudodono; lntegror los comisiones ejecutivos permonentes y creor

los temporoles que resulten necesorios poro el pleno ejercicio de sus

oiribuciones, en los términos de este Código.

t

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol I que e MPEPAC ejerceró sus funciones en todo o entidod

y se integ uientes órgonos lectoro es:

More/ense eierceró sus funciones en todo Io

Entids.d siguienfes órgonos e/ecforo/es:

/. E/ Cons

//. Los Co Ejecufivcs rmonentes y lemporo/es;

es;

/V. Los Conseios Municipoles Electorales;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y V/. Los demós orgonismos que /o

normotivc y esfe Código seño/en.

En ese mismo orden de ideos, de conformidod con el ortículo 78, frocción Xl del

Código Electorol, corresponde ol CEE de este lnstituto, integror los comisiones

ejecutivos permonentes y créor los temporoles que resulten necesorios poro el

pleno ejercicio de sus otribuciones.

Vll. Por su porte, el orlÍóÚlo,,E3;.del citodo Código Eleciorol Locol, estoblece que

el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desonollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcci es y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

en ndodo Los comísiones ejecutivos permonentes con que contoró el

uientes
secn¡t¡ní¡ ¡.¡rculrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos Er.EcfoRArEs

plcróH quo¡o¡NA eüE TMANA De n co¡rnrsrór.¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE TMAGEN y MEDros oe comuHtcactóN. MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA

u eorculclóH A[ pRocRAMAANUAT DE AcTrvrDADEs 2025 DE r,¡ co¡r,ttslóH EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE TMAGEN y MEDtos o¡ co¡nu¡¡tc¡cróN ApRoBADo

poR DrcHA co¡r,rtsróru EN tEcHA 20 DE DtcTEMBRE DE 2024.
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t...1

Los Comisiones Ejecutivos permonenfes con gue contoró e/ Conseio

Estotol, son /os siguienfes:

/. De Asuntos Jurídicos;

//. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocifoción Elecf oroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Participoción Ciudodono;

vl. De seguimie nto ol servicio Profesion ol Electoro/ Nocionof
VIl. De Queibs;

Vlll. De lronspore ncio;

lX. De Ftscolizoción;

X. De Imagen y Medios de Comu nicación;

Xt. De Fortolecimienfo de /o lguotdod de Género y No Discriminoción

en /o

P orticipoció n P olítico.

Xtt.- De Pueb/os y Comumdodes tndígenos;

Xllt.- De Grupos Vulnerob/es.

Enfosis oñodido.

Vlll. En eso tesituro, el numerol 90 Sextus, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que son

oiribuciones de lc Comisión Ejecutivo de lmogen y Medios de Comunicoción los

siguientes:

t ...1

Aúículo *90 sexfus. Son otribuciones de /o comisión Ejecutivo de
lmogen y Medios de Comu nicoción /os siguienfes:

/. Supervrsor y vigilor el cumplimiento de /os objefivos confenidos en e/

progromo presupuesforio del óreo de comunicoción sociof

AcuERDo IMPEPAc/cEE/182/2025 auE PRESENÍA tA sEcnttaní¡ r.¡¡cu¡rvA At coNsEJo ESTAIAL EtEcIoRAt DEt rN5T¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.Ec'oRArEs
v ¡¡nrlcl¡eclóH CIUDADANA QuE EMANA DE t¡ co¡trtls¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE TMAGEN y MEDtos ot co¡r,tullceclóN, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA
¡-e ¡oecu¡clóN AL PROGRAMA ANuAL DE AcrlvlDADEs 2025 DE tl comts¡óH EJEcunvA pERMANENTE DE TMAGEN y MED¡os or con¡ullcactóN ApRoBADo
poR DtcHA coMtslóN e H rrc¡r¡ zo DE DtctEMBRE DE 2024.
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/1 82/2025

ll. Coodyuvor con el óreo de Comunicoción Socio/ poro el mejor

desempeño de sus funciones, medionte Io emisión de

recomendociones;

lll. Proporter lo inc/usión o exc/usión de objefivos y octividodes en e/

progromo presupuesforio respecfivo;

tV. Formulorintformes y dictómenes relocionodos con et ómbito de su

compefe ncio;

V. Proponer al Consejo Estotol, lo estrofegio de imogen y

comunicocién socio/ gue seo necesorio poro

octividodes y funciones que reolízo e/ /nsfif uto More/ense y vigilor su

cumplimiento;

V/. Somefer ol Consejo Electorol lo aproboción de /os polítícos y

esfrofegios poro et manejo y ofención o /os medios de comu nicoción

que don coberturo ol lnstituto Morelense y mantener permonenfe

retoción con sus represenfonfes;

Vll. Coodyuvor con lo gesfión de lo porticipoción de ocodémicos de

Io moterio e/ectoro/ y porlrdos políticos, en lo producción de

editorioles de/ /nsfitufo Morelense; Vlil. Anolizor y emifir opinión

respecfo de/ confenido e imogen de compoños inf ormotivos,

f ormotivos y de dif usión en moferio de porticipocíón ciudodono, y

tX. Establecer los vínculos necesorios con insfifuciones, dependencios

públicos y orgonl'smos pr,ivodos gue seon suscepfib/es de

proporcionor opoyo o los occiones del lnstituto, en moterio de

comunicoción socio/.

t1
L ".J

Énfosis oñodido.

IX. JUSTIFICACION PARA LA ADECUACION DEL PROGRAMA ANUAT DE

ACTIVIDADES 2025 DE LA CEPIMC.

t '"'. A
rmpepac t
mle'* ,,
OFffiIM¡ ::,
rmop*so.m /

At

CON$EJO
E STATA L
Et tcToRAt

Este eonsejo Estoiol Electorol, considero pertinente oprobor los ojustes y

odecuociones ol Progromo Anuol de Actividodes 2025, con el objeio de

fortole el cumplimiento de los otribuciones que le confiere el ortículo 90 Sexfus

ACU u s¡cn¡r¡nía ¡trculvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs

r.¡ comtslót¡ EJEculvA p€RMANEN¡c DE TMAGEN y MEDros o¡ comuHrcncróN, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

2o2s DE tA comlstót¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE TMAGEN y MEDtos or comuHtc¡ctóN apRoBADotA

orcu¡ co¡¡rsróH D82024.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1 82/202s

del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos

Dicho precepto legcl estoblece competencios sustoniivos en moterio de
supervisión, ploneoción estrotégico, emisión de recomendociones, formuloción
de informes y diciómenes, vinculoción institucionol, osí como onólisis y opinión
sobre compoños ínformotivos y de porticipoción ciudodono. En ese sentido, lo

presente odecuoción busco robustecer lo operoiividod de lo Comisión,

medionte lo incorporoción de octividodes que oiiendon de formo mós omplio y
específico dichos otribuciones.

Es importonte señolor que el Progromo Anuol de Actividodes originolmente
oprobodo poro el ejercicio 2025, fue eloborodo bojo un estricto opego o los

condiciones y prioridodes instiiucionoles vigenies. Sin emborgo, lo revisión de los

octividodes desorrollodos duronte lo primero miiod del oño 2025, permite uno
revolorizoción técnico de los octividodes proyectodos, sin que ello implique
desconocer ni descolificor los decisiones previos, sino complemeniorlos
conforme o los nuevos dinómicos y enfoques de trobojo.

Así, los octividcdes que se opruebon incorporor tienen como finolidod específico
oiender con moyor omplítud y eficocÍo los oiribuciones legoles conferidos o esie
Consejo Estotol Electorol, olineóndolos o los objetivos esfrotégicos instiiucionoles

Y refozondo el compromiso del IMPEPAC con uno comunicoción público
incluyente, tronsporente y porticipotivo.

ACCIONES ADICIONALES A DESARROLLAR POR LA CEPIMC EN ET PERIODO JUNIO .

DICIEMBRE 2025

Se opruebon los siguientes ociividodes encominodqs o otender los otribuciones
conferidos en el Código de lnstituciones y procedimientos Electorcles poro el

Estodo de Morelos:

o) Supervisor y vigilor el cumplimiento de los objelivos conlehidos en
progromo presupuestorio del óreo de comunicoción Sociol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/182/2025 QUE PRESENIA tA sEcnet¡ní¡ g.lrcurtvA Ar. coNsEJo EsTArAr" E[EcToRAL DEr rNsTrIUro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v rel¡lct¡¡c¡ót¡ cIuDADANA QUE EMANA o¡ ¡.¡ co¡t¡¡s¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE TMAGEN y MEDros o¡ cor¡ur,¡¡c¡c¡óN. ¡^EDTANTE Et cuAt sE ApRuEBA
t¡ ¡o¡cu¡ctóH At PROGRAMA ANUAI DE AcIlvtDADEs 2025 DE r.A co¡,ttsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ¡MAGEN y MEDros DE coMuNrcAclóN ApRoBADo
poR DtcHA comlstóH EN FECHA 20 DE DtctEMBRE DE 2024.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 82/2025

Presentoción de informes trimestroles o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de lmogen y Medios de Comunicoción, por porte de lo Secretorío Ejecutivo

y lo Subdirección de Comunicoción Sociol, respecto del cumplimiento de

los octividodes previstos en el Progrcmo Operotivo Anuol del IMPEPAC,

oprobodo medionte el ocuerdo IMPEPAC lCEEl007 /2025, en lo relotivo ol

óreo de comunicoción sociol, osí como en otención o lo dispuesto en el

presente Progromo Anuol de Actividodes 2025 de lo CEPIMC.

GON$EJO
E STATA L
ELECTORAI.

o

b)

de sus

o de Comunicoción Sociol pqro el mejor desempeño

lo emisión de recomendociones.

¡

. Reo me con lo Secretorío Ejecutivo, lo

Subd ción Sociol y diversos óreos del instituto poro

identificor emitir recomendociones

c) Propon n de objelivos y oclividodes en el progromo

presup

a Reolizor uno reuhión de lroboio con lo Secretorío Ejecutivo y lo

Subdirección de Comunicoción Sociol, o fin de onolizor el onteproyecto de

progromo operotivo onuol y presupuesto onuol2026, respecio del óreo de

Comunicoción Sociol del IMPEPAC.

d) Proponer ol Consejo Estotol lo eslrotegio de imogen y comunicoción sociol

del lnsiiluto y vigilor su cumplimiento:

a Presentor u del olineodo o los

"bbjetivos ins les y con perspectivo de inclusión y género, buscondo:

DEt INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORATES

or comuHrcrctóN. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

TMAGEN y MEDros DE co¡¡ut'¡tc¡ctóH ApRoBADo

Póginc 12 I ló



ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 82 /202s

- Posicionor lo imogen instilucionql del IMPEPAC de monero coherente,

ironsporente y profesioncl.

- Gorontizor el derecho o lo informoción de lo ciudodonío respecto de
los procesos y octividodes del lnstiiuto.

- Fortolecer lo culturo cívico y democrótico, promoviendo volores como
lo porticipoción, lo equidod y lo legolidod.

- Gestionqr lo retoción con los medios de comunicoción, esiobleciendo
lineomientos cloros poro lo otención o lo prenso.

- Fomenlor lo cerconíq con to ciudodoníq, utilizcndo un lenguoje cloro,
incluyente y occesible.

e) Someter ql Consejo Electorql lo oproboción de polílicos y estrolegios poro el

monejo y otención o los medios de comunicoción

Aprobor un Prolocolo de ol"nción o m"diot d" comunicoción, que incluyo
criterios de imporciolidod, iiempos de respuesto y voceríos oficioles.

f) Coodyuvor con lo gestión de lo porticipoción de ocodémicos y portidos
polílicos en editorioles del lMpEpAC

o Emiiir el Reglcmento Editoriol del IMPEPAC, y oprobor lo conformoción del
Comité Editoriol det tMpEpAC.

o Emitir Lineomientos poro lo producción de lo revisto digitol ,,político

Democróiico" del lMpEpA,C.

g) Estoblecer vínculos con instituciones, dependenciqs públicos y orgonismos
privodos

Eloboror un directorio de octores estrotégicos (universidodes, medios

CON$EJO
ESTATAL
E Lg CTO R AN.

o

orgonizociones de lo sociedod civil, etc.) con los que puedo reolizorse I

difusión de los octividodes del lMpEpAC. {¡

AcuERDo IMPEPAc/cEE/18212025 QUE PnESENTA tA sEcnn¡níe t.lecurtvA At coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAr. DEr. rNsIrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRAr-Es
v ¡¡ntlct¡¡ctót'¡ CIUDADANA QUE EMANA oe t¡ co¡t¡rs¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE IMAGEN y MED¡os or couur.¡¡cecróN, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUESA
t¡ ¡o¡culclóH At PROGRAMA ANUAT DE AcTlvlDADEs 2025 DE tA comrsró¡,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE TMAGEN y MED¡os DE coMUN¡cAcróN ApRoBADo
poR DrcHA co¡¡rrs¡ó¡¡ EN tEcHA 20 DE DtctEMBRE DE 2024.
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AC U ERDO TMPEPAC/CEE/1 82/2025

h) Actuolizoción de los silios y redes oficioles del IMPEPAC.

Eloboror un plon de trobojo poro que los diferentes óreos del instituto

coodyuven poro lo octuolizoción del portol de internet del IMPEPAC,

renovor redes socioles e implementor nuevos conoles de difusión de

octividodes :institucio no les.

Por lo onteriormehte expuesto y con fundomento en los ortículos 4.|, Bose V

oportodo C y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 44, numerol l, inciso n), 98 numeroles I

y 2,99, 104, numerol l, incisos o), de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electorolesi 49,50,53,54,55, 56,57,58, ó3, pÓrrofo tercero, ó9

frocción l,y 71, 78, frocciones l, Xl y XLV, 83,90 Sextus del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emiiir el presente

ocuerdo, en términos de nsiderotivo de mtsmo

SEGUNDO. Se opruebon lo nes ol Progromo Anuol de Actividodes de

lo Comisión Ejecutivo de lmogen y Medios de Comunicoción, en

términos de ANEXO corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que el presente ocuerdo seo

'.publicodo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod

ACUERDO Ac/cEE/192/zo2s eut pRESENIA tA s¡cn¡t¡ní¡ ¡l¡cunvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEr tNsrtruro MoRET.ENSE DE pRocEsos Et EcroRAtEs

Y PARTICI CIUDADAITA QUE EMANA OE tA CO¡¡IIsIóH EJECUTIVA PCRMANENIE DE IMAGEN Y MEDIOS OT CO¡,TUI.¡ICEC¡óN, MEDIANIE ET CUAI. SE APRUEEA

At pRocRAMA ANUAT DE AclvlDADEs 2025 DE t¡ colvustó¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE TMAGEN y MEDros o¡ colr¡uHrcecróN APRoBADoI.A ADEC
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AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / 1 82 / 2025

El presenfe ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles presentes; en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, c de
julio del oño dos mil veintici SI o los quince con nueve os

MTRA. IREY GALLY RDA EZ

CI PÉREZ

co PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

a-

i*pepdl
mr*'* "lrl¡'m¡tI¡ffi .'tYmlFcbq(Ée ,/

CONEEJO
E STATA L

E LE CTO RAL

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTtLto

CONSEJERO ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/182/2025 QUE PRESENTA [A sEcr¡rení¡ ¡J¡curve A[ coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNsnTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v p¡nrtclp¡c¡ót¡ cIuDADANA QuE EMANA DE L¡ co¡llslót¡ EJEculrvA pERMANENIE DE TMAGEN y MEDtos o¡ couuNlclctóN, MED¡ANTE Et cuAt sE ApRUEBA
u eotcu¡c¡óH At PROGRAMA ANUAI Dt AcrlvlDADEs 2025 DE L¡ co¡,us¡ó¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE TMAGEN y MED¡os o¡ col¡uxtceclóN ApRoBADo
poR DrcHA co¡r¡rs¡óN EN rEcHA 20 D€ DtctEMBRE DE 2024.

DÁ^rogino t5 I j6

YG.M



rir

tm
CONSEJO
E$TATA L

E LE CTO RAL&¡lüs.!.M.

M. EN D. TAURA GUADALUPE
'^ .FtoREs sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOs PARTIDOS poTÍrIcos

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/r 82/2025

t,

BERTO ALEXANDER ESQUIVET
i OCAMPO

DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI-ECTORATES

o¡ co¡uu¡¡rctctóN, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA

TMAGEN y MEDtos DE cotr¡ut.¡lc¡clór.¡ ApRoBADo

Ltc.\4{

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

' iepn¡sgNTANTE DEI PARTTDo
MOVIMIENTO CIUDAEANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUC¡óI.¡ OTNNOCRÁTICA

MORELOS

ACUERDO

Y
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I. GLOSARIO

II. INTRODUCCION

El IMPEPAC es un orgonismo público, locol electorol, constitucionolmente

outónomo de corócter permonente, y seró lo ouioridod en moterio electicrol y de

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo 
"1. 

r,
funcionomiento e independiente en sus decisiones".
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Comisión Ejecutiva Permanente de lmagen y Medios de Comunicación

ABREVIATURA

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

Consejo Estotol Electorol

lnstituto Nocionol Electorol

Orgonismo Público Locol Electorol

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el
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IMPEPAC

CEE

INE

OPLE

OPLES

CIPEEM

CEPIMC
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CPELSM
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SCS
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I

2

3

4

5

6

7

8

I
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Poro el ejercicio de sus funciones y er términos de lo previsio en el ortículo ó3 del

CIPEEM, el IMPEPAC se rige bojo os principios generoles del derecho y los

electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, poridod de género.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo ó5 del CIPEEM, preciso que son fines

del IMPEPAC, contribuir ol desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político, consolldor el régimen de portidos

políticos y lo porticipoción electorol de los condidqturos independientes,

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones, gorontizor o los pueblos y

comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y

outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción político

y elección de sus outoridodes o representontes, en los términos de sus Sistemos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo CPEUM y lo CPELSM, oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de os elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Esiodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

Conforme ol ortículo 83 frocción X del CIPEEM, estoblece que el CEE poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, conformoró comisiones ejecutivos, los cuoles

téndrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desonollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnstituto Morelense, de ocuerdo con lo moterio encomendodo. A su vez,

estoblece que de entre los comisiones ejecutivos estoró lo Comisión Ejeculivo

de lmogen y Medios de Comvnicoción.

Página -3- 20
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De ocuerdo con el ortículo 84, del CIPEEM, los Comisiones Ejecutivos Permonentes

y Temporoles se integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles. Por

moyor'ro colificodo de votos, el pleno del Consejo Estotol determinoró quién los

presidiró. EI Titulor de lq Dirección Ejecutivo o Unidod Técnico conespondienie

reolizoró lo función de Secreiorio Técnico de lq mismo, en lo especie, lo

Subdirección de Comunicoción Sociol y el Secretorio Ejecutivo coodyuvoró en los

octividodes de los Secretoríos Técnicos de los comisiones.

En mérito de lo onterior, lo CEPIMC, en el ómbito de su competencio, seró lo

instoncio de dor seguimiento y vigiloncio ol cumplimiento de los octividodes

reolizodos por lo SCS, de ocuerdo con los octividodes orientodos o conducir lo

político de Comunicoción Sociol del IMPEPAC o trovés de progromos y occiones

de difusión de informoción en medios de comunicoción, poro fortolecer lo

imogen institucionol y difundir los funciones del instituto o nivel estotol y nocionol

en su coso.

III. INTEGRACIÓN DE tA COMISIÓN EJECUTIVA
PERMANENTE DE IMAGEN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
DEL IMPEPAC

En fecho 26 de septiembre de 2024, el Consejo Generol del lNE, emitió el ocuerdo

número aNEl2243/2O24, por el cuol se oprobó lo designoción de los Consejeríos

Electoroles de los OPLES osí como el periodo de sus encorgos, siendo nombrodos

poro el estodo de Morelos los ciudodonos C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez,

M. en .D. E. Adrión Montessoro Costillo y el lng. Vícior Monuel Solgodo Mortín

por un periodo de siete oños, mismos que el 0l de octubre de 2024 tomoron

posesión de sus corgos.

Posteriormente, con fecho 02 de octubre de 2024, en Sesión Extroordinorio

Urgente el CEE del IMPEPAC oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|í&&{2O24, o trovés

del cuol se determinó lo conformoción integroción y vigencio de los Comisiones
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Ejecutivos Permonentes y Temporol. quedondo conformodo lo CEPIMC de lo
siguiente monero:

coMtslóx a

¡-p.p#)
rl'gfitffi.,.. I
y hñrcrF¡óñ c'uffiñr /

Elizobeth
Mqrtínez Gutiérrez

Conrejeru Electorol
lnt grqnte de lo Comlslón Adrión

Pedro Gregorio
Alvorqdo Romos

Consolo]o Elecrorol
lntegrlnte de lo Conblón

Montessoro Costillo
Consefero Pregldenté de lo Comisión

ACUERDO:|MPEPAC/CEE/O1O/2O25 ww.lmpepac.mx O.*r* @cnere* @o-**(DohpFü

JUST¡FICACION

El oño 2025 seró primordiol poro foriolecer lo educoción cívico y porticipoción

ciudodono, pues ounque no se reolizorón procesos electoroles cons-itucionoles, sí
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hobró ejercicios importontes que coodyuvon en el desorrollo democrótico de

Morelos.

A nivel nocionol se llevoró o cobo el Proceso Electorol Extrqordinorio del Poder

Judiciol 2024-2025 en concurrencio con elecciones de personos juzgodoros de los

Poderes Judicioles Locoles, ounque los estrotegios de comunicoción serón

morcodos por el lNE, en lo locol deberón impulsorse compoños genéricos que

expliquen en qué consisten los reformos y los corgos por los que se estó

contendiendo.

Por otro porte, enfrentoremos el proceso de elección de Autoridodes Auxiliores.

ejercicio el cuol se desorrolloró de formo simultóneo en 33 de los 3ó municipios de

lo entidod, poro lo cuol deberón desonollorse compoños generoles y específicos

poro fomentor lo porticipoción ciudodono.

Ademós, deberón generorse estrotegios de ocuerdo con lo ogendo de los

diferentes Comisiones y Direcciones Ejecutivos y desde lo CEPIMC se reolizorón los

occiones idóneos poro visibilizor y sociolizor lo función del quehocer institucionol,

generondo uno comunicoción con un lenguoje occesible e incluyente, poro

fomentor lo cerconío con lo ciudodonío.

Aunodo o ello, deberón consolidorse temos relotivos o lo imogen institucionol, el

monuol de identidod, o trovés de uno compoño de difusión entre los diversos

sectores de lo ciudodonío, medionte lo generoción de cópsulos de video,

onimociones, infogrofíos y demós herromientos que informen o lo ciudodonío de

los octividodes que reolizo el IMPEPAC y poro fomentor lo educoción cívico y I

porticipoción ciudodono, consolidondo lo comunicoción interno y mejoror lo^."*

informoción que se otorgo o trovés de lo pógino de internei del orgonismo

eleciorol.
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V. FUNDAMENTACIÓN tEGAt

El ortículo 88 Bis frocción I del CIPEEM, estoblece que poro el cumplimienio de los

funciones que les son propios o los comisiones ejecutivos permonentes y

temporoles, tendró de entre sus otribuciones, lo siguiente:

"Arlículo *88 Bis. Los comisiones ejeculivos permonenfes y temporoles, por

conducto de su Presidenfe cuen¡an pora el cumplimienfo de sus funciones con los

siguien f es otn bu ci on es genéricos;

I. Elaboror su propuesto de programo onual de octividodes poro gue seo incluido

en el Programo Operativo Anuol del lnslifufo A¡lorelense,'

Xlll. Los demós que deriven de esfe Código, de los disposiciones reglomentorios,

de /os ocuerdos del Consejo Estotoly de /os demós disposiciones op/icobles, que

les resu/fen compofib/es conforme o sus objefivos. poro su mejor desonollo,

otendiendo o lo noturolezo de su f unción.".

Ademós, el ortículo 88 Ter del CIPEEM estqblece que ol Consejero Presidente de

codo Comisión Ejecutivo, les conesponden diversos otribuciones, como lo es lo

de presidir los sesiones odoptondo los medidos que estime necesorios poro el

odecuodo desorrollo entre otros.

En lo porticulor, el ortículo 90 Sextus del CIPEEM, estqblece como otribuciones de

lo CEPIMC, los siguientes:

"Artículo *90 Sexfus. Son olnbuciones de lo Comisión Ejecutivo de lmogen y Medios

de Comunicoción /os siguienfes:

ll. Supervisor y vigilor el cumplimienio de los objefivos confenidos en el programo

presupuesforio del óreo de Comunicoción Sociol'

ll. Coodyuvor con el óreo de Comunicoción Socio/ poro el mejor desempeño de

sus funciones, medionfe /o emisiórl de recomendociones,'
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lll. Proponer lo inclusión o exclusión de obietivos y octividodes en el progromo

presupueslorio respectivo,'

lV. Formulor informes y dictómenes relocionodos con e/ ómbito de su

competencio;

V. Proponer ol Consejo Esfotol,lo esfrolegio de imogen y comunicoción socio/ que

seo necesorio poro la difusión de los oclividodes y funciones que reolizo e/ lnsfilufo

Morelense y vigilar su cumplimiento;

Vl. Somefer o/ Consejo Electorollo oproboción de los políficos y esfrofegios poro el

manejo y otención o /os medios de comunicoción que don coberturo o/ lnsfifufo

Morelense y mantener permonenfe reloción con sus represenfonfes,'

Vll. Coodyuvor con /o gesfión de la porticipoción de ocodémicos de lo moferio

eleclorol y portídos políticos, en lo producción de edilonoles del lnstitulo

Morelense,'

Vlll. Anolizor y emitir opinión respecto del conlenido e ímagen de compoños

informotivas, formativas y de difusión en moteria de porticipoción ciudodano,

lX. Esfob/ecer los vínculos necesorios con insfifucíones públicos, dependencios y

orgonismos privodos que seon suscepfib/es de proporcionor opoyo o los occiones

del lnsfilufo, en moterio de comunic ación sociol.

En iérminos de lo normotivo en cito, se odvierte que como figuro coodyuvonte de

lo CEPIYMC seró el Secretorio Ejecutivo, osí como el óreo de Comunicoción

Sociol.

VI. PROGRAMA ANUAT DE ACTIVIDADES DE

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE IMAGEN
MEDIOS DE COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE
PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DEt AÑO 2025.

tA
Y

At

Lo CEPIMC del CEE del IMPEPAC, propone o trovés del presente Progromo Anucil

de Actividodes 2025, el cuol fue oprobodo el dío veinte de diciembre del oño dos

mil veinticuotro, en sesión ordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

lmogen y Medios de Comunicoción del IMPEPAC y presentodo en Sesión
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q

Extroordinorio de pleno del Consejo Estotol Electorol el 27 de diciembre del oño

2024.

Este progromo tiene como finolidod otender por uno porte lo necesídod de

comunicor y difundir de monero eficoz y eficiente el quehocer institucionol del

IMPEPAC, respecto o los distintos octividodes que se reolizon de monero ordinorio,

osícomo oquellos que, de monero excepcionol, deberón desorrollorse por porte

de los diversos óreos que integron éste lnstituto Electorol.

VII. OBJETIVO GENERAT

Difundir los occiones que permiton fortolecer y consolidor lo imogen instiiucionol o

trovés de uno comunicoción efectivo que permito conocer los octividodes

institucionoles que fomenten lo culturo democrótico, promoviendo los volores

democróticos como lo tronsporencio, lo equidod, lo plurolidod y el respeto o los

derechos humonos.

vilr. oBJETrvos EsPEcíflcos

Montener informodo o lo ciudodonío sobre los octividodes del IMPEPAC o efecto

de que conozco los octividodes y funciones esencioles que se reolizon poro

fortolecer el sistemo de portidos políticos y lo culturo democrótico en el estodo,

osí como informorle sus derechos y obligociones en moterio electorol y de

porticipoción ciudodono.

egios generoles de comunicoción:
. Consolidor meconismos que fortolezcon lo comunicoción permonente con

lo ciudodonío.

. Coloboror poro que se produzcon contenidos de colidod, con lenguoje

incluyente.

Página -9- 20

\.r.

lnsiiiuto h'oi^eler,se cje Procesos Electorales v Panicrpación Crudadana



. lmpulsor lo inclusión sociol, lo iguoldod de género y el respeto o lo

diversidod.

. Estoblecer espocios de diólogos y debote enire diversos sectores de lo
sociedod.

. Promover de monerq permonente los volores democróiicos.

. Fortolecer lo imogen institucionol.

. Autorizor el moteriol informotivo destinodo o lo difusión en medios de

comunicoción.
. Dirigir lo logístico de los conferencios de prenso y entrevistos tendientes o

refozor lo difusión de los octividodes del lnstituio.

. Generor y difundir oquello informoción, contenido o mensojes en los

cuentos institucionoles, osícomo en redes socioles que genere el IMPEPAC.

. Brindor coberturo o los eventos institucionoles internos y externos que se

reolicen en coodyuvoncio con el IMPEPAC.

. Generor relociones públicos institucionoles en moterio de comunicoción

con diversos instoncios, yo seo en el sector educoiivo o de lo sociedod en

generol.

. Difundir oquellos octividodes que por su relevoncio, debon publicorse

medionte lo Muroleto o fin de generor occeso o lo ciudodonío sobre los

diversos occiones que reolizo éste lnstituto.

tx. AcctoNEs

A. Compoño genérico poro explicor en qué consiste el Proceso Electorol

Extroordinorio del Poder Judiciol 2024-2025 en concurrencio con elecciones

de personos juzgodoros de los Poderes Judicioles Locoles

B. Compoño poro fomentor lo porticipoción de lo ciudodonío en lo Elección

de Autoridodes Auxiliores. ]

C. Promover los Meconismos de Porticipoción Ciudodono.

D. Eloboror occiones específicos de comunicoción, de ocuerdo con los

ogendos de los Comisiones y Direcciones Ejecutivos del IMPEPAC.
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E. Eloboroción de un colendorio cívico e insiitucionol poro lo difusión de

efemérides y fechos relevontes.

F. Redocción de boleiines de prenso poro difundir los octividodes que

desorrollo eIIMPEPAC en diferentes medios de comunicoción.

G. Elqborocíón de uno colendorizoción poro occeder o entrevistos en rodio y

televisión por porte de los y los consejeros electoroles, quienes obordorón

temos relocionodos preferentemente con los ociividodes que desorrollon

en codo uno de los comisiones que presiden.

H. A trovés del Sistemo de Recepción de Moterioles de Rodio y Televisión del

lnstituto Nocionol Electorol (lNE) se generorón de mqnero mensuol los

estrotegios de tronsmisión de rodio y televisión, poro lo cuol se desorrolloró

y envioró lo Orden de Tronsmisión, o trovés de lo plotoformo digitol.

l. Se difundirón todos oquellos occiones encominodos o lo implementoción

de procesos formotivos en moterio de educoción cívico y fomento de lo

porticipoción electoroly no electorol, o trovés de lo Estrotegio Nocionol de

Educoción Cívico (ENCíVCA) 2O24-2O2ó, que desorrolloró lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción del

IMPEPAC, en coordinoción con lo Junto Locol Ejecutivo del INE Morelos.'

l. Se deberón generor y producir cópsulos de video institucionoles, o

trovés de los cuoles se permito conocer tonto el quehocer insiitucionol osí

como los octividodes que reolizon los y los consejeros electoroles o trovés

de los diversos comisiones que integron.

J. Diseñor y producir oquellos mqterioles digitoles que requieron los

diversos óreos del IMPEPAC.

K. Difusión de los instrumentos y meconismos de porticipoción

ciudodono enunciodos en lo Nuevo Ley de Porticipoción Ciudodono del

Estodo de Morelos.

L. lnformor o lo ciudodonío de los reglos de porticipoción y en qué

consiste el Presupuesto Porticipotivo 2025.

M. Coberturo informotivo y difusión de eventos institucionoles.
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Actividodes o desonollorse o lrovés del Progromo Anuol de Actividodes del
periodo de enero o diciemb¡e 2025:
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Enero - Diciembre .."
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Lo Subdirección de
Comunicoción Sociol reolizoró lo
operturo de un cqlendorio en lo
cuento Google, o trovés de su
oplicoción Gmoil, o lo que
tendrón occeso todos los
Direcciones Ejecuiivos. de óreo
y unidodes técnicos poro lo
colendorizoción de eventos.

PERMANENTE

Conjuntomente con los óreos
respectivos eloboron los textos o
utilizor poro lo producción de
guiones de spots poro rodio y
televisión, osícomo creoción de
infogrofíos y onimociones poro
los remos relocionodos con
porticipoción ciudodono,
poridod, grupos vulnerobles,
indígenos, enire otros.

PERMANENTE

Se difundon mensojes y
conienidos temóticos olusivos o
lo importoncio de los volores
democróticos y cívicos.
PERMANENTE

Generor boletines y buscor su
difusión o irovés de los diferentes
conoles de comunicqción.

PERMANENTE

Se buscorón espocios en
diferentes medios de
comunicoción electrónicos poro
entrevisios con consejeros y
consejeros electoroles del
IMPEPAC, poro montener un
conol obierto de comunicoción
con lo sociedod.

PERMANENTE

Eloboroción de uno
ogendo de eventos

institucionoles.

Eloboroción de textos
y mensojes
instituciones.

Colendorio Cívico y
Colendorio
lnstitucionol

Boletines informotivos

Entrevistos en medios
de comunícoción o
consejeros y
consejeros del
IMPEPAC

I

2

3

4

5

PERIODOMETAACTIVIDAD
NO
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6

Difundir el Sistemo de
Presupuesto
Porticipotivo 2025

Difundir los
instrumentos y
meconismos de
porticipoción
ciudodono
enunciodos en lo
Nuevo Ley de
Porticipoción
Ciudodono del
Estodo de Morelos.

Compoño relotivos ol
Proceso Electorol
Extroordinorio del
Poder Judiciol 2024-
202s

Conociendo
IMPEPAC

ol

Estrotegio Nocionol
de Educoción Cívico

Spots institucionoles
poro rodio y tv,
generoción de pouto
de rodio y tv

lnformorofociudodonío
morelense de los reglos Ce
porticipoción y en qué consiste
el Presuouesto Porticiootivo 2025

Reolizor uno compoño poro
difundir los díferenies
instrumentos y meconismos de
porticipoción ciudodono.
PERMANENTE

Reolizoción de octividodes
tendientes o explicor en qué
consisie el Proceso Electcrol
Extroordinorio dél Poder Judiciol
202+2025 en concurrencio con
elecciones de personos
juzgodoros de los Poderes
Judicioles Locoles

Reolizoción de cópsulos de
video que permiton conocer los
octividodes del IMPEPAC, o
trovés de los funcionorios
públicos de los diferentes óreos
que integron este lnstituto
Electorol.

Difusión de lo ENCIVICA,
medionte lo cuol se busco
difundir los occiones.
octividodes y proyectos
enfocodos en lo promoción,
difusión y generoción de
conocimientos en moterio de
educoción ciüico entre lo
pobloción.

PERMANENTE

Solicitor ol INE espocios oficioles
en rodio y televisión, o fin de
producir spots poro tronsmitirse
en rodio y televisión, inscritos en
el cotólogo de medios
electrónicos en lo entídod
censodo por el lNE.

PERMANENTE

Enero - Diciembre

Enero - Díciembre

Enero - Junio

Enero - Diciembre

Enero - Diciembre

Enero - Diciembre
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Enero - Diciembre

PERMANENTE

Reolizor uno coberiuro
informotivo o trovés de lo
difusión de los eventos
instiiucionoles que se reolicen.

PERMANENTE

Brindor coberturo o
los eventos
institucionoles

t2

X. ADECUACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE

ACTIVIDADES 2025 DE tA COMISIÓN EJECUTIVA
PERMANENTE DE IMAGEN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
DEt IMPEPAC:

IUSTIFICACIÓN PARA IA ADECUACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE

ACNWDADES 2025 DE IA CEPIMC.

Lo Comisión Ejecutivo Permonente de lmogen y Medios de Comunicoción,

en su octuol integroción, consídero pertinente reolizor ojustes y

odecuociones ol Progromo Anuql de Actividodes 2025, con el objeto de

fortolecer el cumplimiento de los otribuciones que le confiere el ortículo 90

Sexfus del Código de lnstituciones y Procedimientos Eleciorqles poro el

Estodo de Morelos.

Dicho precepto legol estoblece competencios sustontivos en moterio de

supervisión, ploneoción estrotégico, emisión de recomendoc

formuloción de informes y dictómenes, vinculoción institucionol, oí como

onólisis y opinión sobre compoños informotivqs y de porticipoción

ciudodono. En ese sentido, lo presente odecuoción busco robustecer'lo

operotividod de lo Comisión, medionte lo incorporoción de octividodes
que otiendon de formq mós omplio y específicq dichos otribuciones.
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Es importonte señolor que el Progromo Anuol de Actividodes originolmente

oprobodo poro el ejercicio 2025, fue eloborodo bojo un estricto opego o

los condiciones y prioridodes institucionoles vigentes. Sin emborgo, lo

revísión de los octividodes desorrollodqs duronte lo primero mitod del oño

2025, permite uno revolorizoción técnico de los octividodes proyectodos,

sin que ello implique desconocer ni descolificor los decisiones previos, sino

complementorlos conforme o los nuevos dinómicqs y enfoques de trobojo.

Así, lqs octividodes que se proponen incorporor tienen como finolidod

específico otender con moyor omplitud y eficocio los otribuciones legoles

conferidos o esto Comisión. olineóndolos o los objetivos estrotégicos

institucionoles y refozondo el compromiso del IMPEPAC con uno

comunicoción público incluyente, tronsporente y porticipotivo.

ACCIONES ADICIONALES A DESARROLLAR POR IA CEPIMC EN EL PERIODO

JUNIO. DICIEMBRE 2025:

Se proponen los siguienies octividodes encominodos o otender los

otribuciones conferidos en el Código de lnstituciones y procedimientos

Electorqles pqro el Estodo de Morelos:

o) Supervisor y vigilor el cumplimiento de los objelivos conlenidos en el

progromq presupueslorio del óreo de Comunicoción Sociol
'\ .l

Presentoción de informes lrimesholes o lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de lmogen y Medios de Comunicoción, por porte de lo

Secretorío Ejecutivo y lq Subdirección de Comunicoción Sociol,
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respecto del cumplimÍento de los octividodes previstos en el

Progromo Operotivo Anuol del IMPEPAC, oprobodo medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/]}7 /2025, en lo relotivo ol óreo de

comunicocíón sociol, osí como en otención o lo dispuesto en el

presente Progromo Anuol de Actividodes 2025 de lo CEPIMC.

Presentoción de informes correspondientes: sepliembre y

diciembre.

b) coodyuvor con el óreq de comunicqción sociql pqrq el mejor

desempeño de sus funciones, medionle lq emisión de

recomendociones.

Reolizor reuniones de lrqboio bimestroles con lo Secretorío Ejecutivo,

lo Subdírección de Comunicoción Sociql y diversos óreos del instituto

poro identificor óreos de mejoro y emitir recomendociones.

o Reuniones en los meses de julio. sepliembre v noviembre 2025.

c) Proponer lo inclusión o exclusión de objetivos y oclividodes en el

progromq presupueslqrio respectivo

Reolizor uno reunión de trqbqio con lq Secretorío Ejecutivo y lo
Subdirección de Comunicoción Sociol, o fin de oñqlizor el

onteproyecto de progromo operotivo onuql y presupuesto onuol

2}26,respecto del óreo de Comunicoción Sociol del lMpEpAC. . *,
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d) Proponer ol Consejo Eslolql lo estrotegio de imogen y comunicqción

sociol del Inslituto y vigilor su cumplimiento:

Presentor uno Eslroieqio de lmoqen v Comunicoción Sociol olineodo

o los objetivos institucionqles y con perspectivo de inclusión y género,

buscondo:

Posicionor lq imogen inslitucionol del IMPEPAC de monero

coherenie, tronsporente y profesionol.

Gqronlizqr el derecho q lq informqción de lo ciudodonío respecto

de los procesos y octividodes del lnsiituto.

Fortolecer lo cullurq cívico y democrótico, promoviendo volores

como lo porticipqción, lo equidod y lo legolidod.

Gestionqr lo reloción con los medios de comunicoción,

estobleciendo lineomienios cloros poro lo otención o lo prenso.

Fomenlqr lo cercqníq con lq ciudqdqníq, utilizondo un lenguoje

cloro, incluyente y occesible.

o Eloborqción: iulio 2025

o Aprobqción: oqoslo 2025

e) Someter ol Consejo Electorol lo oproboción de polílicos y eslrolegios

el monejo y olención q los medios de comunicqción
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Aprobor un Prolocolo de olención q medios de comunicoción, que

incluyo criterios de imporciolidod, tiempos de respuesto y voceríos

oficioles.

o Elqboroción: iulio 2025

o Aprobqción: oqosto 2025

0 Coodyuvor con lo geslión de lo porticipoción de qcqdémicos y

porlidos polílicos en ediloriqles del IMPEPAC

o Emitir el Reglomento Editoriol del IMPEPAC, y oprobor lo

conformoción del Comité Editoriol del IMPEPAC.

o Elqborqción: sepiiembre 2025

o Aoroboción: oclubre 2025

o Emitir Lineomienios poro lo producción de lo revisto digitol "Político

Democrótico" del IMPEPAC.

o Elqborqción: oclubre 2025

o Aprobqción: noviembre 2025

g) Estoblecer vínculos con insliluciones, dependencios públicos y
orgonismos privodos

a
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o Eloboror un directorio de octores estrotégicos (universidodes, medios,

orgonizociones de lo sociedod civil, etc.) con los que puedo

reolizorse lo difusión de los octividodes del IMPEPAC.

o Elqboroción: oqoslo 2025

h) Actuolizoción de los silios y redes oficioles del IMPEPAC.

o Eloboror un plon de trobojo poro que los diferentes óreos del instituto

coodyuven poro lo octuolizqción del portol de internet del IMPEPAC,

renovor redes socioles e implementor nuevos conoles de difusión de

octividodes institucionoles.

U Elqborqción: iulio - diciembre 2025

XI. SESIONES DE LA COMISIóN

Poro el desonollo de los octivídodes de lo CEPIMC, de conformidod con el

ortículo 20 del RC, se prevé lo colendorizoción de los sesiones ordinorios y

extroordinorios poro el periodo de enero o diciembre del oño 2025, poro quedor

de lo siguiente monero:

Ordinorios

2 Ordinorios

Exlroordinqrios
-iL{s necesorios q efeclo de ogolor los
hübojos propueslos en el presente
dócumenlo de exislir lqs condiciones
pJesupuestoles y humqnqs.
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XII. CATENDAR¡O DE SESIONES

Con fundomento en el ortículo 88 bis, del CIPEEM y el ortículo 20 del RC se

propone poro el desorrollo de los sesiones ordinorios poro el oño 2025, serón los

siguientes fechos:
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